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diñta General Ordínana de Accionistas; 
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De mis consideraciones: 

De conformidad con fo dispuesto en el Art, 321 de la Ley de Compañías y 

en mi calidad de Comisanño Principal cumpleme infonnar que los 
administradores de le Compañía han acatado les nomas legales, 
estatutanñas y reglamentarias en la elaboración de Balances, Estado de 
Perdidas 8 Ganancias y demás anexos, habiendo brindado la colaboración 
pecesana en Ja revisión de Jos Estados Financieros, así como para el 

cumplimento que se ha dado a las nornas de la disposición legal antes 

due las cifras consignadas en el Balance presentado al término del ejercicio 

. / “1.997, refíbian la real situación de fa empresa. por lo que puede gozar de 
confiabiidad 
   

Considero que le corespondencia. fbro de acias de Junta General y de 
ebrecionio. fhro de acciones y accionistas. comprobantes y fbros de 

contabifdad se llevan y conservan de conformidad con las disposiciones 
tegales. 

Las principales modificaciones, con relación al ejercicio anterior, en Jos 
indicaciores económicos son fos siguientes: 

incremento dellotaí de Activos y Pasivos: 116,839 
incremento de la perdida: 40,94% 

No existen comentaros que hacerse en relación e la “nta General de 

Accionistas y el Estado de Ferdidas € Ganancias refleja la actividad de la 

compañía. 
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